
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO No.060 DEL 05/15/2023 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                    La Merced, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  JOSE ROBERTH LONDOÑO HERRERA 
DEMANDADO:  HERMAN GABRIEL OTALVARO OTALVARO 
RADICADO:   17388408900120210017700 
Interlocutorio No.    209 

 
 
Para los fines contemplados en el artículo 40 del Código General del Proceso, se 
incorpora al presente proceso EJECUTIVO, el Despacho Comisorio con diligencia de 
secuestro vehículo tipo motocicleta de placas DIA 44F, la Secretaría de Gobierno con 
Funciones de Inspector de Policía de La Merced, Caldas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  
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